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AMPARO CONTRA LEYES. LA AUTOLIQUIDACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN NO ES UN 
ACTO IMPUTABLE A LAS AUTORIDADES EJECUTORAS, AUNQUE SÍ CONSTITUYE UN 
ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY A PARTIR DEL CUAL EMPIEZA A CORRER EL 
PLAZO PARA PROMOVER EL AMPARO. La existencia de un acto de autoridad no puede 
hacerse derivar de la actitud del particular frente al mandato legal, sino de la conducta 
observada por la propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya 
presentado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita la autoaplicación de 
la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determinación y cobro atribuidos a las 
autoridades ejecutoras. Lo anterior, aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que la autoliquidación de una contribución constituye un acto de aplicación de 
la ley, pues ello no significa que tal cumplimiento de la norma por el particular deba ser 
atribuido a la autoridad, sino solamente que, para efecto de computar el plazo de 
impugnación constitucional, puede servir de base el hecho de que el particular se coloque 
por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad de un acto específico de la 
autoridad aplicadora.  
 
Contradicción de tesis 91/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.- 27 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Óscar Palomo Carrasco. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del quince de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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